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RESOLUCION No. 90-2-1-1-0002056 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 
. 2 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE suarao0 00.000 99 

CONSTDERANDO: 

. QUE el 18 de mayo de 19%) se ha otorcaado ante al 
Notario Vigzimo Hovano del cantón Guayaquil, abogado 
Francisco Javier Coronel Flores, la escritura pública de 

. aumento de cupital y reforma integral de estatutos de la 
COMPANIA AGRICOLA LOMA LARGA S.A. [(CALOLASA) ; 

QUE loz señores abogado Manuel Podriquez Morales e 
ingeniero Jorge "Granja Tories, en sus respectivas 
calidades de Director Principal y Garonte General de la 
compañia, <con sl patrocinio del abogado Luis Rojas 
Bajañia, han solicitada la aprobación de la indicada 
escritura pública. a cuyo afecto han presentado cinco 

. "ceplas cartificadas de la misma; 

QUE el ministerio de Industrias, Comercio. Integra- 
ción y Pesca mediante Resolución No. 72 de 17 de mayo de 
19320, autoriza € la percona Juridica CORE INVESTMENTS 
LIMITED, de Nasssu4, Bahamas, ¡para que ipnvieita en el 
aumento de expital «Je la referida compañia; 

, QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
0 presentado el informe favorabla No. 90-0927- 14 de 19 de 

abril de 19%); - 
t 

QUE el Departamento Juridico madiante oficio Mo. 
SC-D0J-CA-90-1324 del 6 do julio dae 1990, ha emitido 
informes, favorable ¡para la aprobación del aumento del 
capital y consecuente reforma dol Articulo Quinto del 
Estatuto, y negativo para la roforma integral del mismo, 
po: contravenir a lo prescrito en Disposición Transi- 
toria Quinte de la ley da Roforma fararia, publicada en 
ol Registro Oficial No. 631 del 18 de julio de 1978 vw la 
Disposición. -Jerserx. dé la Codificación de la Ley de 
Compañias, “vigente, publicada en el Registro Oficial No. 
389 del 28 da ¿julio de 1977: , 

sn" *? 

g. En ejercicio de las atribuciones delegadás por el 
señor Superintendenté de Compañias mediante Resoluciones 
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Resolución Ho. 90-2-1-10002056 006 - 

Ref.: COMPANTA AGRICOLA LOMA LARGA S.A. (CALOLASA) 

Nos. ADM-90106 de % de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 

septiembre de 19879; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 

1990: 

RESUELVE: 

ARTICULO  —PRIMERO.- NEGAR la aprobación de la 
refarma intearal del estatuto de Ja COMPAÑIA AGRICOLA 
LOMA LÁRGA S.A. (CALOLASA) constante en la escritura 
pública del 18 de mayo de 199, autorizada por el 
Notario Vicásimo Noveno del cantón Guayaquil, abogado 
Francisco davisr Coronel Flores. 

ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR: a) el aumento de 
capital de la COMPAÑIA AGRICOLA LONA LARGA S.A. (CALO- 

LASA) por SESENTA Y UCHCO MILLONES  —BUINIENTOS MIL SUCRES 

dividido en seis mil ochocientas cincuenta acciones de 
diez mil sucies cada una; Y. bd) la reforma del Articulo 
Guinto del estatuto, constante en la referida cscritura. 

ATICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario 

Vigésimo Novano del cantón Guayaquil, tome nota al 
margen do ¿4 matriz de la escritura pública del 18 de: 
mayo de 19%. del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de las anotaciones. 

ARTICULO —CURRTO.- DISPONER que el Fagistradar 
Marcantil del cantán Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la pregente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

, restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
b1 tomes nota al margen de la inscripción que se ordena, 
de la negativa constanta en el articulo primero de esta 
Resolución y siente razón de esta anotación; y. Cc) 
cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

. Pegistro. 

ARTICULO QUINTO.- OTSPONER que el ' Notario Cuarto 

del cantón fuayaquild, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 28 de enero de 1966 por la cual se 
constituyá la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar su capital y a reformar el artículo QUuínto de
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   principal de la compañia. Un ejempla LA 11 22 án , 

deberá entregarse a aste Despacho. We "AY 

a LR 
Sao WA 

CUMPLI1060, vuelva el oxpediente. Cors 

COMUNIMIJESE.- - DADA y Firmada an la “uperinten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil. « " 

7 ¡¿VWiJUL. 994 

HI, 
Dr. Juan Trujillo Bustamante 

IMTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE SUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de la presente Resolución 

del contenido del Artículo Primere a foja 31.222 del Registro Mercantil, 

de 1.990, al margen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, diez i o» 

cho de septiembre de mil yófcientos noventa.» El Registrador Mercantil.- 

  

CERTIFICO: Que con fi hoy, Queda inscrita esta Resolución de fe- 

ja 31.219 a 31.221, número 10.206 del Registro Mercantil y anotado ba= 

jo el nímere 15.891 del Repertorio.- Guayaquil, diez di oho de septiem 

bre de mil novecientos noventa.- El pai serit 

AB. HECTOR MIGUELALCÍVAR a Á
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CERTIFICO: Que con fecha 8 dY5 0Í Long nota de la presente Reso= 

lución a foja 5.165 del Registro Mercantil de 1.976, y 8.309 del = " 
Registro Mercantil de 1.939, al margen de las inscripciónes respec  * : 

' tivasgy (Puayaquil, diez í ocho de septiembre de mil novecien 
A 

  

.” 

th
:     

  

   

  

ANDRADE " 
Guayaquil : 

: ? Lo. 
S Sen) Y qa “y A 

, Ú » , - s - 

NOA UN Lo. : PA " S 

AM Lt . 

  

0 

adioulo .». Fasuoag Ll 9h dom Ónod 28 0 rr Ud 

¿Lie oo oda ipak lo SSS.TE ator 6 ormombid ofludidx3 le ookaodiuoo [3 : 

o iont, ¿Llupsvitr ee»viinoreor omtovianani sl al Spas le ¿00%? cb . 

Limas li ooo Le eS VO coto sto Mg Ct e idad jos 90 ora e 

IDMAQMA HAVIA TOM OA AS, 
IupasLO nímsd bb limotobh rcbaaipoó , 

epic nátuulazer 3d edad BOY O OL a " - 

230 0: dos Y [tino l omjadpa dos 30S.00 nba ¿PTE a MSIE 

aidoca su 060 2 sb ¿Liu 0 otacdaa idas Pe. O oda LS ol 
   

    

eel iinsox1cr do pos Lt. 39.401 sodio von Lim 2) 0 
Ds .


